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de diciembre de 1978, se ha dictado con fecha 27 de abril 
de 1984 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigues

«Fallamos: Que estimando este recurso, debemos de anular, 
como anulamos, el acuerdo del Registro de la Propiedad In­
dustrial de 20 de,diciembre de 1978 (”BOPI” de 18 de enero 
de 1979) y desestimación presunta del recurso de reposición 
frente ai mismo interpuesto, actos que anulamos y dejamos 
sin efecto por no conformarse al ordenamiento jurídico en 
cuanto deniegan a "Papelera de Navarra, S, A.", el modelo 
de utilidad 236.859, solicitado para "Caja-Embalaje”, y en su 
lugar disponemos la concesión de este modelo de utilidad: sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre *de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.—El Director general, 

Julio Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general dU Registro de la Propiedad Industrial.

27414 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del Re­
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 304/80, promovido por «Websters Gourmet In­
ternational, S. A.», contra acuerdos del Registro 
de 2 de noviembre de 1978 y 13 de noviembre 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 304/80, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Webs­
ters Gourmet International, S. A.», contra resoluciones de este 
Registro de 2 de noviembre de 1978 y 13 de noviembre de 1979, 
se ha dictado con fecha 17 de febrero de. 1984 por la citada 
Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recur­
so interpuesto por el Procurador don Lorenzo Tabanera He- 
rranz, en nombre y representación de la Entidad "Websters 
Gourmet International, S. A.”, contra las resoluciones del Re­
gistro de la Propiedad Industrial de fechas 2 de noviembre 
de 1978 y 13 de noviembre de 1979, debemos declarar y decla­
ramos que procede la inscripción de la marca internacional 
número 432.533, "Websters”, también para la clase 29.a del 
Nomenclátor, declarando ambas resoluciones nulas sólo en éste 
sentido, por contradecir al derecho, confirmándolas en el resto, 
y sin hacer pronunciamiento respecto a las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 29 de septiembre de 1984.—El Director general, 

Julio Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

27415 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del Re­
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 303/80, promovido por «S. A. R. E. P. Pharmeu­
rop» contra acuerdos del Registro de 17 de sep­
tiembre de 1978 y 7 de noviembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 303/80, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«S. A. R. E. P. Pharmeurop» contra resoluciones de este Re­
gistro de 17 de septiembre de 1978 y 7 de noviembre de 1979, 
se ha dictado con fecha 3 de marzo de 1984 por la citada 
Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Procuradora doña Esperan­
za, Jerez Monga, en nombre y representación de la Entidad 

S. A. R. E. P. Pharmeurop”, contra las resoluciones del Re­
gistro de la Propiedad Industrial de fechas 17 de septiembre 
de 1978 y 7 de noviembre de 1979; debemos declarar y decla­
ramos nulas ambas resoluciones, por no estar ajustadas al 
ordenamiento jurídico, ordenando en su lugar la inscripción 
de la marca internacional número 431.297, «Flogencyl”, para 
productos de la clase 5.* del Nomenclátor, y todo ello sin pro­
nunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín .Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.—El Director general, 

Julio Delicado Montero-Ríos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

27416 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
declara acogido a los beneficios de zona de prefe­
rente localización industrial agraria el anteproyecto 
de ampliación de una industria de deshidratación 
y tratamiento de alfalfa, establecida en Tardienta 
(Huesca), promovido por «Industrias Agrícolas de 
Tardienta, S. A.» (INDATASA).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Industrias Agrícolas de 
Tardienta, S. A.» (INDATASA), para ampliar una industria de 
deshidratación y tratamiento de alfalfa, establecida en Tardien­
ta (Huesca), acogiéndose a los beneficios previstos en el De­
creto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dic­
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una industria de deshidra­
tación y tratamiento de alfalfa, establecida en Tardienta (Hues­
ca), de la que es titular la Empresa «Industrias Agrícolas de 
Tardienta, S. A.» (INDATASA), al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1955/1983, 
de 22 de junio.

Dos.—Conceder a la citada Empresa para tal fin los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en, la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa; excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha 
sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em­
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial pro­
puesta, así como la justificación del desembolso de la tercera 
parte de la inversión, y demostrar que disponen de medios fi­
nancieros suficientes para cubrir dicha parte. Este plazo con­
tará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas, A 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la empresa titular por el impor­
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
articulo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe­

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rias.

27417 ORDEN de 29 de noviembre de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali­
zación industrial agraria el perfeccionamiento de la 
fábrica de quesos que la Cooperativa Quesera Man- 
chega «La Santa Cruz» posee en Alberca de Zánca­
ra (Cuenca).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Quesera Manchega «La Santa Cruz», para acoger el perfeccio­
namiento de la fábrica de quesos que posee en Alberca de Zán- 
cara (Cuenca) a los beneficios señalados en el Decreto 2392/



1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre­
ferente, según los criterios del Real Decreto 034/1078, de 13 de 
enero, por el que se declara la provincia de Cuenca, entre 
otras, como zona de preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:
1. Declarar el perfeccionamiento de la fábrica de quesos 

que la Cooperativa Quesera Manchega «La Santa Cruz» posee 
en Alberga de Záncara (Cuenca), comprendido en la zona de 
preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Cuenca, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a 
los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. Incluir dentro de la zona de preferente localización in­
dustrial agraria la actividad industrial propuesta.

3. Conceder los beneficios'seftalados en los artículos 3.» y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, excepto la expropiación forzosa de los te­
rrenos, por no haber sido solicitada, y los suprimidos por las 
Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 01/197.5, de 27 de diciembre, 
y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
de 1965.

4. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de la 
fecha de aceptación de la presente Orden ministerial, para que 
la citada Cooperativa presente el proyecto definitivo del per­
feccionamiento de la fábrica de quesos, que deberá estar re­
dactado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente.

5. A la vista de la resolución adoptada sobre el proyecto 
definitivo se fijará la subvención correspondiente, asi como el 
plazo para la terminación de las instalaciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1984.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias (Orden de 19 de febrero 
de 1982), Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

27418 ORDEN de 10 de noviembre de 1984 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación for­
zosa, las obras correspondientes al «Proyecto de 
doble vía de Calatayud a Ricla, tramo Sabiñán-
Morata».

limo. Sr.: Por Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre, se 
declararon de urgencia a los efectos de aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1054, todas las obras de mejora, amplia­
ción y reforma de los ferrocarriles en explotación, correspon­
dientes a proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de indicado 
Decreto 2037/59 de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 10 de noviembre de 1984, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes 

al «Proyecto de doble vía de Calatayud a Ricla. Tramo Sa- 
biñán-Morata», a los efectos de aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de . 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons­
trucción oara incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1054.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

diciembre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.
limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

27419 ORDEN de 10 de noviembre de 1984 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación for­
zosa, las obras correspondientes al «Proyecto de 
doble vía de Calatayud a Ricla. Tramo: Morata-
Ricla».

limo. Sr.: Por Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre, se de­
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación de lo dispuesto

en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1054. todas las obras de mejora, ampliación y re 
forma de los ferrocarriles en explotación, correspondientes a 
proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.a del indi­
cado Decreto 2037/1950, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 10 de noviembre de 1084, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes 

al «Proyecto de doble vía de Calatayud a Riela. Tramo: Mora- 
ta-Ricla», a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Construc­
ción para incoar el oportuno expediente de expropiación for­
zosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ¡6 
de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

diciembre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta
limo. Sr. Director general d- Infraestructura del Transporte.

ADMINISTRACION LOCAL

27420 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984, del Ayun­
tamiento de Alcobendas (Madrid), por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras que se mencionan.

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión del 19 de octubre de 
1984, acordó iniciar los trámites de expropiación forzosa de 
los terrenos afectados por las obras del proyecto de colectores 
y emisario de aguas residuales de Alcobendas y San Sebastián 
de los Reyes (primera fase, punto kilométrico 1,355, y la depu­
radora), aprobado por el Pleno municipal del 21 de septiem­
bre de 1984.

A tal efecto se ha. publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de fecha 24 de noviembre de 1984 y en 
el diario «El País» del 17 de noviembre del mismo año, la rela­
ción de propietarios, bienes y derechos, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 17 de la Ley de Expropiación For­
zosa.

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en 
sesión del 9 de octubre de 1984, se adoptó acuerdo por el que 
se declaró la urgenoia de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto mencionado, a los efectos previstos 
en el artículo 52 de la Ley mencionada.

Por Alcaldía-Presidencia, en fecha 3 de diciembre de 1984, 
se ha dictado resolución por la que rectifica la relación publi­
cada en la mencionada fecha, de conformidad con el informe 
de los Servicios Técnicos Municipales, y se convoca a los pro­
pietarios de fincas afectadas y que se relacionan en el anexo 
único, debidamente rectificado, que se une e incorpora al 
presente edicto, para el día 9 de enero de 1985, a las diez horas, 
al objeto de formalizar las actas previas de ocupación a que 
se refiere el artículo 52, 2, de la Ley de Expropiación Forzosa.

Los interesados deberán comparecer personalmente o repre­
sentados por persona legalmente autorizada para actuar en 
su nombre, con los documentos acreditativos de su personali­
dad y de la titularidad de los bienes afectados, y advirtiéndose 
que a dicho acto, que se celebrará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Alcobendas (plaza del Pueblo, 1), sin per­
juicio de trasladarse al terreno sí se estima conveniente, po­
drán hacerse acompañar, si lo desean y a su costa, de sus 
Peritos y un Notario.

Asimismo los interesados pueden formular por escrito, has­
ta el día fijado para el levantamiento de las actas previas, 
alegaciones a la relación publicada en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de fecha 24 de noviembre de 1984, así 
como a la relación rectificada que ahora se publica, a los solos 
efectos de subsanar los errores padecidos, entendiéndose cita­
dos para tal fecha, a los efectos expuestos anteriormente, a 
todos aquellos que personados en el plazo mencionado entien­
dan que, por error, tanto en la relación publicada inicialmen­
te como en la rectificada que figura como anexo al presente 
edicto, deban considerarse titulares Interesados en el expedien­
te expropia-torio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcobendas, 3 de d’ciembre de 1984.—El Alcalde.—18.805-E.


